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2.500.000
UiOO.OOO

500.000
600.000
800.000

12.400.00c

Pesetas

763
771
773
603
841

7037

396
417
639
642
707
753

6986

028
209
256
258
269
358

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .....•
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 3

cifras) .

Premios
de cada serte

Esta lista comprende 9.112 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La" lista desarrollada/con el formato ha
bitual. se expondrá en los sitios de C08tumore.

Madrid, 6 de junio de 1OO9.-El Jefe del Servicio. Francisco
ROdriguez Cirugeda.

6.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 6

1 premio de 10.000.000 de pesetas. para el bUlete nú-
mero ". 26132

Vendido en Madrid. Cartagena, Barcelona,
Jaén y Santander.

2 a.proximaciones de 213.750 pesetas cada una
para los billetes nÚDleros 26131 y 26133.

89 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 26101 al 26200, ambos in
clusive (excepto el 26132).

1 premio de 5.000.000 de pesetas. para el b11lete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 32529

Vendido en HoYOS. Barcelona. Estella, Villa
nueva y Oeltrú, Est,epona y Oviedo.

1 premio de 5.000,000 de pesetas para el billete mi-
mero ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ... ... ... 39308

Vendido en LérIda.

1 premio de 1.000.000 de pesetas. para el bUJete nú-
mero. . , 07107

Vendido en Zamora, Segovia, GÜimar. Cabra,
Madrid Y Santander.

premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 0< ••• ••• ••• ••• 07679

Vendido en Balaguer. pamplona, Alicante,
León y Madrid.

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... 42784

Vendido en La COrufta.

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ..4 ... •.. ... ... ... ...... 66682

Vendido en Madrid

14 premIos de 200.000 pesetas cada uno para todos los
biHetes tenn1nados en:

1.190 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RE80LucrON del Servtcio Nactonal de Lotertas
por la que se hace público el programa de premios
par.a el sorteo que se ha de celebrar el día 17 de
junio de 1969.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el dÚL 17 de junio, a las
doce horas y diez minutos de la mafiana, en el salón de sorteos,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta ca
pital. y constará de ocho series· de 60.000 b11letes cada una, al
precio de 500 -pesetas el billete. divididos en déc1mos de 50 pe
Betas; distribuyéndose 2S.()()(}.OOO de pesetas en 11.604 premios
para cada serie.

46

34846

VendIdo en santa Cruz de Tenerife, Oviedo,
Barcelona, Palamós, MadrId y Baracaldo.

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una
para lOs btUetes ilÚffieros 34845 Y 34847.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billeres nÚJ¡leros 34801 al 34900, ambos inclu
sive (excepto el 34846>'

699 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
billetes terminados como el primer premio en

RESOLUCION del Servicio Nac1.onal de Loterias
por la que se transcribe. la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han
result<U1.o premiados en el sorteo de 14 cruz ROia.
celebrado en Toledo el. dta 6de junio de 1969.

1 premio de 25.000.000 de pesetas, para el bUlete nú-
mero " ; .

nera! de seguros un estado comparativo de la sinJ.e.straltdad
real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
0101 guarde a V. L muchos años.
Madrid., 2 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se aproe..
be la modtjicación Uevada a cabo en los artfcu..
los 2.0 11 14 de sus Estatutos sociales por «Cresa,
compa1iía Anónima de Seguros y R.easeguro~rJ)
((:-59). en orden principalmente cú traslado de su
domfcUfo soctal desde la aventda de José Antonio.
número 39. de Madrid, a la avenida del Generalt
stmo Franco, número 440 de Barcelona.

Dmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad deuo-
minadA ceresa. Compa:fiia Anónima de seguros y Reaseguros»,
se ha sol1e1tad.o la aprobae1ón de las mod1fica.c1ones llevadas
a cabo en 108 articulos 2.° y 14 de los Estatutos sociales en
relación al traslado de su domic1Uo social, para 10 Que ha pre
oent8do la documentación pertlnente

Visto el 1Dfonne favorable de la SubdireCCión General de
Seguros de esa D1recc1ón General y a propuesta de V. l.,

Este M1nJBterto ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a callo por cCrean. compafija Anónima de 8eguros y
ReaseIw'OD. en los articulas 2.° y 14 de sus Estatutos soc1ales.
acordadaa por Junta general universal de acclonlstas de 25 de
junio de 1968. en orden principalmente al traslado de su doml
cillo soclal desde la avenida de José Antonio, número 39, de
Madrid. a la avenida del Oeneral1s1mo Franco. número 440. de
Barcelona.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria, Latorre.

nmo. Sr. D1rector general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se aprue
ban las mod#icaciones Uevadas a cabo en el ar
ticulo 4,0 de· sus Estatutos sociales por «La Gerun
dense. Sociedad Anónima, Compañía de Seguros
sobre Enfermedailes» (C·90). autorizándola paTa uti
lizar como cifra de caPital suscrito y desembolsado
la de 300.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representa.clón legal de la Entidad. «La Qe..
runden8e. SOc1edad Anónima, Compafiia de seguros sobre En
fermedadeo. domiciliada en Qerona, rambla· de José Antonio,
número 9. se ha. solicitado la aprobación de la.· modificación
de los Estatutos en orden al aumento de BU capital social.
para lo que ha presentado la documentación. pertinente.

Vísto el lnforme favorable de la SubdIrección General de
seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las. modlf1caciones
llevadaa a cabo en el articulo 4.° de sus Esta.tutos sociales por
cLa. Gerundense. SOcIedad Anónima. compafila de 8eguros 8().

bre Entennedades», aCordadas por Junta general extraordinaria
de- acc10nistras celebrada el 15 de mayo de 1962, autorizándola
para utillzar como cifra de capital suscr1to y desembolsado la
de 300.000 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOB.
Madrid, % de mayo de 1969.-P. D., el SUbsecretario, José

MW!a Latorre.

Ilmo. ar. Director general del Tesoro y Presupuestos.
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2: apruximaciolles de 65.00a peseLas cada una
para los números anteriQr y posterior al del
que obtenga el premie primero .

2 aproXitnaelooes de 30,goo peeeiaB éada Una
¡jara los núntet'\la anterlur y posterior al del
que obte!lll" el Ptettliu seg1ll\tlti , : .

2: aproxpnacione,s, de 15.250 pesetas cada ur¡.a
para ¡ús .ndlhefus atlte!:Jf""""'ióf al dol
qlle OI:ltl>jj~" el prell1itl' , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uho para los
99 ,números restantes de 1a centena del
premio p:r1in.6Q _ ,.. __

99 premios de 6.000 pesetas cada uno I'ara los
99 números restantes de la centena del
prenío Begtmdo ; .. '" ,_ .

99 pr.eirtlOS.',', dt'! i:UlOO pesetas ~tidA Utlé pát'a los
99 mlll_ r"'taIlIé. lIe la éent~ha del
pfelltlo terteto ,.... . .

799 brenllOs de MICO pesetas cad~ urtb pllfa los
billetes cuy~ do.súltimas cifras s~an \guales
y tt~h ¡g~~llllente disbuestás QUl! las del que
ob l1Illl l' pfelhlo brlllil!\'o .

7.999 reintegros de 500 pese~P8 eada uno para los
billetes cuya última cifra sea 19uai a la del
que ubtenga el premio primer6

11.604

130.000

60.000

30.500

496.000

496.000

3.995.000

3.919.liOO

2MOO.OOO

Verifícado el sorteo, t:i€. ~xpond.l'á al público. la lista de las
extracciones realitádás. \lnieb ~utntmtu por ~l que se efec
tua:ra el pago de ,~tñitls, Ñó o tante, y c8-n el formato hahi~
tuBilI $e iJhprtmif3.: MrnBj~n \a. istá gerit!ral (~ premios: qll~
def(atroltará fl:l rc:mltatlo de a.,..; ext.flar.cllJnf'oS tj,dlG con~t,ah Cl1
la 111:>1;a oficial.

Los premi()6)' reinte@Tm~ :le pagaran en ctl~quier Adminis
trMlÓll de LóMlrl... euan~l jU\!lÍ!!lOr pteoert!<l o.l cobro lus
billetes en I~~dl.ti . de. .aiI\ie111' e\í que eet!\.. establecitla
laA .' i8ti'8e1 ..' .. . o en 11 .- '8IDaÁdrilinistración
expe:~~ora def\i . • cuahdo el jUg~OnOO p~sente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Médl'ld. a di! jllhiO dt! j9llll.~1 Jet~ del 8el'vmo. FrallclslJo
Róllr¡li;lR!~ dltul!t!tlll.

En el sorteo celebrado hoy en Toledo, ~fi lapláza del Ge
nerall.lItIo, __llJ al "rtltulé 81 dé lá IlIotr!lc<!lOn IIl!bsral
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para ~uftl_ ltli IIllnéO
premios, de 500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en la Resideneia Provincial de «san Pedro Mártir»,
de la excelenti.sima Diputación Provincial de Toledo, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Valeriana AmOr d~gidijr. vUSha F'@i-nande! Cllanes, An·
geles Alonso Villa¡ María del Carmen Ariza Pérez y María del
Pilar l'fúfie21 BláZ<lueZ.

Para .la ~jecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de. lzqmerda .a derecha, representan las d~~paB de millar,
unltltldes tle ii1.illar. et!'ilterhis, Medehas y tibltl~s, El bombo
c~dien~ a. las fiecetias _de thillBt ~tenatá ocho bolas
ufttnertl.iWlttel O al 7, Y les ~uatrd ~8til~s. tli~ bolas cada
untl,rttitt1*OOa.e d~l () al !t

1!11 ol:deh ll.e adJUdlfuttióh dé. llls' ¡JrelhltlS setá de menor a
111ayor. :P::h catl.a extfaccióh ehtftt.tllli etl. ju~ tahtos bombos
com? _se reqUleran para obtener la combinación numérioa
prevIsta.

Pata las ~.x:tr.".ceiones COrl'e8t;)oh.'di.entes a 1& Prem.í~ de 5.000
peretas se. uti1~arll.rt ~s bllhlból¡.x ctilltfó ¡jllfá ro. de 00.000.
Estos l>telIillllíse Mjudl(""'~. teli¡¡eOtlTllfheilte, a OlItiell08~I
lleteB. c.Uy.as tres. o ct1átro ultiIilas Cifflls Seáfi igualeS y' .-
igUalmente. d.isp.ue.stas.. que lS8 d.e l.~. f!.úmer~ obtenidos, '
correspondientes a 100 prenUO$, de 150. pesew, fue1ti'Sive¡ en
adelante se obtendrán talnbléh e"· óf lÍ de _ a rl¡awor
cuantia de .100. pfen1i06¡ extr&Yén. ose. de cada " .. Ele 108 bom
bos una bblttt y laséinco bola! .ex raid.Bá eort:ij)ppu:triI) el núrilero
premiado. En el supuesto. de que. las .cinoo iel~ e"ktraídas. tlte
ra11 tod~ el~. con 1~ cual. el ñ:Ílthero~ult,'tIlteseria. e1 óoOOo;
se considerara que este representa al 84H~:lO¡ .

De loo núttlerOs fOrrttadcM por l8B ett~unes de elnoo ci~
frAA, ~~ient:es d. 1m tres ¡,f1111enJi~l se tlerlvsi'á11
las a¡ll'oxltml.lol1e. y 1.. __MI oomé llSllllismb tlel Iltl>ttuo
pri~ro las tettnihaclones y h14. t1!tnt.e,nlt

COh fí;s!Jl!<jlo .. la;¡ abró~llll~l!IlllIe§ Ilefill._ ¡lll.f¡l. ltls tll1
meros :!lltl!l'ldr y pbsterlót de lóll tres llt\lhel'tls llft'n\los Sé e!1'
ten-derá, qUe si en cualquiera de ellos saliese premiado él tití"'
mero 1, su anterior es el 00.000, y sí éste fuese el agraciado.
10·1 número 1 será el siguiente.

Par.. la lIbllce.clllh de lospi'!!lhlos de el!hlena de &.000 _
las se eIltel1l1erá, qUl> si crtlll'llílel'á de l08tl1ls Iltllhertls ~l'e
mios ~_pdf1dlera por ejl!tllplo,.1ll h_lI !lI, se cohsltlétll
rún agtltéia6bs l-os 99 t1~ ~hmflE!j de la· tblSina; es de~ir
deSdo 01 j al 24 y _o 01 Ile ll! 100. •

TerttlrAh tltteého a. premio d~ 5.000 pesetas todos los bille~
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igut\lih~nte
c]isPúl;stlts <lile las del qU<! obtl!lllla él lll'eIl11o prllhorb.

Tendrán derecha al reintegro de ~u ~reoio todos los billetes
cuya tíIt:lma cifra sea igual a la del que obtenga el prenilo
primero.

De los lJremlos de oenteha, tet-mináC1Onf!8 y ·reintegros 11a
de entenderM! qUe qt*lan t!XéeptuadOfl: los nUtn~08 ~ 1<111 ·que
respectIvamente se dmven Elgtllélltdó. tJt>1l lUll pl'l!llllOs ptlnul!-b.
segundo o tercero.

El átJt1;eO Sé efectuará e-on las sOletbnid~ P~fitttita8.en la
InstruOOll'lli dl!l R_, Ejj 1" ¡¡tlljlllt _lo. lHl h"rA~ Un
sorteO el!j>eél..l part1 ll<lJUdlolil' ílllico !lI'l!lnllls lIl! lIIIU ~s
cada uho, erttte 1.. OOhljelllls al!bglillls ért Ills _b1e<Jltllié!l\lj~
de Behl!!ioencla ¡lro'rlh"lál a que lHl ft!fle~ él ll\'1¡llfu¡ó 57 de la
vi_\> lfilltrui!l\liln de .Wtl!tlll't

-i!lstlls a~lo~ lletáh pnbllb<ls '! loe _~lifteUte. llllel-esállOil l!h
el ._ ll!hlffiUI _. l!lIll la YeIII" lI@\ Pre!!llleílte. a fi....r
ob!lljtvaeloll'" Sbbl1! dUdas '1lll! tetl~ l'@4!jl4!1!td a lae ójll!l'kel<l
ne~ del tfilsmo.

Lo que sE' anunci:ov para conocímiento elel público y dem¡{3
efectos;

Madrid; 8 de ~urtlo de 1969,...;..;;EI segundo Jéfe del servicio,
P. P .. Juan Bel1 LUlo;

R,ESf)LUCIOlV del Tribunal de Cóntmbltttdo df:!
BttrCéloftrt par ln. que se hae~ f;Hi:bl~ el fimtertftJ
qr:e !t cittt.

POI' el pr~8énWJ se nUtlfitH\ a WiU1élni StOOlmartti f dbmb!iUtl·
do l!I1 __ tAl_hlal. ~rtJll_tlll lIl!l tIlI'OOM maftla
I<Velks'Wagel1l, I!Ih plalld lI\l matf\l!lil", Nl<lldllt 1>1.~ ~ mo
lor 1-1269428. que la Couilsiól1 Plltmkl1l!ht~ ll1! _ 'l\-ibu!1kl.
en sesión del día 23 de abril último, acordó lo siguiente:

1<1.' tll!t!IUat cdlIll!tltl.. unll ¡ntrllcClIlh dO cnlltft!llallt\.ó de
lhélior,clllll\tl.., c6lb¡;r@lltlld.. el! tltl ~.Sll§ 1 Y 2 del lIttlt!Wti 11
de lA ue1

~.'fléclllf"rJ'l!l(jblll<llble ae 1.. irtlslhil. en coIlé4!\ltb d. autor.
a dóll Wnllélll\ BtIllll!nlllln.

.a,,, Beclar..ar que en el responsabie eoneurre la atenuante 3
del articúlo 17.

4,' IIlII>ImIll'Il! lá rllllltll tl. e.M """"t"'" "'IUlvalente lIi lIíni
te mínimo del gradb Inferlll1', y <!ti .~sd ll1! lllOolnttl!la. lA l!ll
rv_<lIents ...11_ de ptlll\llli.

5." 001_ el tlllnllló tlcl cotlle y .u lIplléMlóll reglamen
taria.

6.' ReóohOcét dl!l'l!ého " ptertilo á loa &llreheh80téo.•

~~~P.:t~$¡~~::,l~f¿l:e:;an:tn:. :1.tt¡g3 w;,ec¡~
leóllll en ';¡e .. publique la iiitieht ~tra i11i1ll' tí.\&;
puétlellí'!.1l:i¡:.r.féiül'ijO de álZá'lIlllái~'Y el.'Mélffiál \éet\o.lllié' A ... .. Ufo genttal en l"P1azó·. lir4:'¡;;' ¡¡¡liS. a llar·
tlr ~ .. ¡¡ji OlÍ J:¡ reoéntl si.... Mido "e la lnlér
poalclóri <il!I l'iiilIi'Se iló ,J's¡;erldé lA él!iiIlióh' ~o.

I\l!~uerlmle"'.=Se r"'lUlllre. a,l l...ul¡¡_ en eate ~Iente
para.qlle. baje ·s1:tJ'MPUUIabüid8d, '1 een kl'eIlo a lu' o
en el OIli\eUlo lB <le 1..~ <11I. _""'bllndu¡. nllIlilll_ • . e
• nb úlftM- 'lue ha_ efectiva la lIlUlIa lmp1ioala, SI 1..
posee, <!eher. il8cee ........... leo que. t~n , SU YIlIev M'to
ximado, enviande a la Seá'etarla- de ene TribUnal en'"el *mI;;
no ele ,res. dI.s una relaciÓD descr"'üya de IDa mismes loo el
QUf\é_ deIaIle 1' _ .. ealle su "'"b....". eleeutántl_
dichos bien.. .. el ¡l!tlOo de quince ollas hábil.. no mil......
en .e1 "!'M...o la lIlltIta 4uo l. 1uI sk!ó lm_ta, SI nt> 1...
Pose.!¡ a poseyénUe-ros tia eumftllnienta. 1~. d,1l1J)uesto,en el pre"'
Sente requerimíento_ se decretará el tntnediato cumpUmienoo de
la pena _ ...la de. prlvlll'l.... <le IlllertMl... _ de 10 esta-
bleehl el _8 14 de la Ley.
.. _1lIllO; ~ llIl 1lI..",. tlO 11lIllI._l Belfttlltlo.-YI!lItI blten.:
.. Presldente.-2.4JOO>.E.


